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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa edjcux j auuitcioa uflcla- 
iM y parucuiar«ta qu« *eaii *>• 
pago, Miuaíarai' DIEZ cantliwM 
POR palabra y loa auoncloa 
judiciale* a cinco caíitimo»; 
debiendo los uuaraaailo» «cre- 
Utar antes de la puhllcactó» 
y por medio de la correapos- 
¿tente Carta de pago, tíatoa» 
saUefecho su importe en la Oa- 
poeltarla de Foíidoe provloeia- 
>B», sl« cuyo requisito do m

InaertarAn

¡gf an a Intervención da la excelentísima Diputación ProvtnclaJ. El
ídbro de la suacilpclóo e» adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su scrip 
aiaaw w vengan acompañada» de re importe, debiendo hacerlo lo» de fuera 
«a ta oafMtal por usadlo da libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro

Las leyes obligaran en la Península, Isla» adyaeeaKs. can an a», y terntono, 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dí«« u« su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclC» 
el día en (91e termina la inserción d» la fey es «1 •Boletín Oficial del Estado».

Padrón Municipal,
Recuerdo, por la presente, a ¡ 

esa Alcaldía que el día 31 del i 
mes actu 11 termina el plazo para I 
entregar en esta Sección la colee- j 
ción de hojas de empadrona- i 
miento de habitantes efectuado 
en 31 de Diciembre último, de 
conformidad con lo ordenado en 
el Decreto de 24 de dicho mes 
publicado en el BOLETIN OFI j 
CIAL de esta provincia del día 3 
de Enero. i

A! propio tiempo, creo conve- i 
n’ente com unie irle que la condi- ■ 
ción de cabe¿a de familia, posi- . 
ble a todas las situaciones, debe 
en end rse en toda su amplitud 
in erprctativa. que alcance, ade i 
más de los varones casados y 
viudos y mujeres viudas, a los 
solteros y solteras mayores de 
edad o emancipados con servi- 
dumbr/’, incluso compartida, co
mo hotel o casa religiosa. En es
te sentido, se entenderá que com
prende también a los solteros y 
sokeças mayores de edad o 
emancipados, que cuenten con 
recursos propios y realicen vida 
independiente aunque habiten n 
bateles o pensiones, y a los reli
giosos y religiosas, ya que en 
ambos casos hay criados ateni
dos a sus mandatos y ejercen fa 
cuitad sobre ellos, o sobre los 
legos o fámulas que los asistan. 

Logroño 17 de Enero de 1946. 
El fefe provincial de Estadística

Jefatura de Obras Públicas
EDICTO

2196
Recibidas deíinitivamente las 

obras de reparación de explana
ción y firme de los Kilómetros 
31 V 32 "del Camino Nacional 
N 232 de V^inaroz a Vitoria y 
Santander Trozo de Logroño a 
Zaragoza), ejecutadas por el 
ContratistiD Eiuirdo Andrés 
Martínez y a fln de que pueda re
tirar la fianza constituida para 
re ponder de la contract a tenor 
de lo orevenid í en el Pliego de 
condiciones generales, pira la 
contr.itación de las obras públi
cas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones que hubiere con 
tra el Contratista, pór débitos 
de jornales devengados y mate
riales empleados en dichas obras 
ante el Juzgado Municipal de 
xAusejo, en virtud de lo dispues
to en las RR QO. de 9 de Marzo 
y 31 de Julio de 1919, en el irn- 
prorrogable plazo de treinta días 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL d.e la provincia.

El Juzgado enviará oficio a la 
Alcaldía de Ausejo, dando cuen
ta de las reclamaciones presen
tadas, la cual extenderá la co

rrespondiente certificación que 
enviará a la Jefatura de Obras 
Públicas, dentro del jílazo fijado. 
Si transcurrido este plazo no se 
envía dicha certificación, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño 22 de Diciembre de 
1945.

El Ingeniero Jefe,

Gobierno civil de la 
Provincia .
ESTRICNIN.A t

2191 I
Con esta fecha he autorizado a 

los Alcaldes de xMansilla, An
guiano Brieva de Cameros, Ca- j 
nales de la Sierra, Ventrosa y 
de Viniegra de Abajo, para que 
puedan echar estricnina en lo.s 
montes de aquél término con el 
fin de exterminar los animales 
dañinos, por un plazo que no po
drá exceder de ocho días y dan- : 
do comienzo a la ooeracion t es 
después de publicada esta Circu- . 
lar i

Lo que se hace público en es . ; 
te periódico oficial para general 
conocimiento. i 

Logroño 10 de Enero de 19-36.
El Gobernador Civil, j

Servicio ProviAcial 4* Ga»o-

(IRCULAR
En cumplimiento del artículo

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial - , 
mente extinguida la epizootia* de ' 
fiebre aftosa en el término de Lo- I 
groflo, que fué declarada oficial - | 
mente. :

La de viruela ovina en los tér- ! 
minos municipales de Zarr tón, , 
Rodezno, Nájera, Villarta-Quin
tana, que fué deciar-'.da oficial
mente.

La de sarna en los términos 
municipales de Nalda, y Sajaza- 
rra que’fueron declaradas oficial
mente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño enero, t46 
’ El Gobernador Civil,

Sarvicio Provincial ¿a Gana
dería

CIRCULAR 
17^

Habiéndose presemtado la epi
zootia de viruela ovina < n el ga 
nado existente en el térmiho mu
nicipal de Santo Domingo; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del ‘vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933, (Gaceta del 
,3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en- 
^guentran en distintos corrales se 

flalándose como zona sospecho- » 
sa pueblo y pastos de Santo Do
mingo;,como zona infectada par- ' 
te alta del Glera, y arriba del 
Ca al V Río Molina y zona de 
inmunización Santo Domingo. 
Las Medidas Sanitarias que han ! 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animaks enfermos y sós- 
pechosos de los sanos; su empa- ' 
dronamiento y marca y las que ’ 
deben ponerse en práctica prohi- ' 
bición de sacar ganado receptible ; 
sin la autorización reglamentaria ' 
desinfección de corrales; restan- i 
tes medida.s reglamentarias.

Lo que se hace público para ■ 
general conocimiento. ! 

Logroño, 3 de ení ro de 1946. i
El Gobernador Civil

Luis M.artin-Ballestero y Cogtea.

Servicio Racional del Trigo
Cnfrega 4e Mois

.Se pone en conocimiento dQ 1 
los productores de .Vi liz que el 
plazo fijado en esta provincia, 
□ara la entrega al S. N. T. de 
los cupos de dicho ,eroal, finali- ) 
zará. el dja31 de los comentes. 1 

Lo que se pública en evita- ¡ 
ción de las sanciones a que daría ; 
lugar el incumplimiehto de esta ' 
orden dentro del plazo señalado.

Logroño Vñ de enero de. 1946. 
Ellngeniem J ie Provincial, 

i 

. . '  \ =—

Adininisirac’ión de j 
Justicia i

1

SDICTO t

2040
Don Antonio Buil Sanz, Juez 

Comarcal sustituto de esta Ciu
dad de Calahorra, por el presen
te, i

Hago saber: Que en este Juz
gado, de mi cargo, y con el iiú- 
niero 48 de este año, se han se
guido diligencias de juicio ver
bal de faltas contra José Echeve
rría Ugarte, de 27 años de edad, 
soltero, natural de Esteoa, veci 
no de Logroño. Marqués de Mu- 
meta. 3, 1 ” dicha., sobre esta
fa, en los qqe se ha dictado sen
tencia, cuyo encabeza.uiento y 
parte dispositiva, dicen como si-

Encabezamiento.—Sentencia. 
En la Ciudad de Caiahora a diez 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. El Sr^ D. An
tonio Buil Sanz, Juez Comarcal 
sustituto de la misma, habiendo , 
visto los precedente.s autos de . 
>uicio verbal de faltas contra la ; 
propiedad, a virtud de atentado ¡ 
de la Guardia Civil de Alcanadre ' 
y remisión de diligtreias’por la

Superioridad, contra José Eche
verría Ugarte, de 27 años, solte
ro, natural de Estella, vecino de 
Logroño, en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Parte Dí«positiva.—FzVLLO: 
Que debo de condenar y conde 
no a José Echeverría Ugarte, co-, 
mo autor de una estafa, con la 
pena de ocho días de arresto me 
ñor sirviéndole de abono p ira el 
cumplimiento de la pena los cua
tro días en que estuvo pribado 
de libertad, a que ídem nice ej» 
la cántidad de cien pesetas a la 
perjudicada. Narcisa Gil Rome
ro, a la qué serán entregadas las 
otras cien recuperadas, y al pa
go de costas, con declaración de 
rebeldía al expresado José.

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del condenado le 
será notificada a medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICI \L de 
la Provincia, definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y fir
mo.—Antonio Buil —Rubricado.

Y para su inserción en el BO- 
LETITOFKiAL de esta Pro
vincia, y sírva de notificación al 
condenado, libro el pre.sente en 
Caiahora a trece de diciembre de 
mil novecientos cuaienta y cin
co. '

El Secretario, *

EDICTO
24

De Orden del Si. juez de pri- 
ntera Inxtancia de este Partido 
de Cei vera del Río Alhama. »e 
hace saber po^r medio del presen
te, que en este Juzgado se han 
pretentado las siguientes instan 
cias para los cargos de Juez y 
Fiscal de Paz de los pueblos que 
también se expresan de este Par 
tipo, a fin de que en el término 
de los diez días siguiente», pue
dan formularse observaciones o 
reclamacioaes contra aquellas, 
las que serán presentadas en di
chos Juzgados
JUZGADO DE PAZ DE COR- 

NAGO
Para el cargo de Juez de Paz. 

Don Manuel López Martínez.
Para el cargo de Juez de Paz. 

Don Serafín Lalinde Jiménez.
Para el cargo de Fiscal de Paz 

del mlimo Juzg.ido de Cornago.
Don Antonio Ridruejo Baroja. 

Don Julián Hurtado Jiménez y 
Don Serafín Lalfnde Jiménez.

Y en cumplimiento de lo man
dado y a los efectos oportunos 
.se expide el presente en Cervera 
del Río Alhama a treinta y uno 
de diciembre de 1945.

El Secretario ejerciente

EDICTO <
70

A los fines del aitículo 76 del 
Decreto de 24 de May.o dr T945 
Orgánicos de Jueces Municipales 
Comarcales y de Paz y sustitu
tos de los misrños se hace pú
blico por,medio dci presente que
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para los cargos de dicha clase ! 
que han de proveerse en la ju- , 
riadicción de este partido de Ca
lahorra y Arnedo. se ha pre- ¡ 
sentado para el cargo de Juez de 
Paz de Autol una solicitud que 
süscribe D. Félix Benito Arnedo 
mayor de edad, casado. Practi
cante y vecino de dicha villa; y 
para igual cargo de Robres del 
Castillo, D. Gaspar Martínez 
Martínez, mavor de edad. Te
niente de Infantería retirado y 
vecino de dicho pueblo.

Calahorra, 7 de enero de 1946. 
El Juez de L* Instancia,

de y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Melilla 3 de diciembre de 1945.
El Comandante Juez instructor,

CEDULA DE CITACION 
..123

D.- joaquín Garnica Grijalba, 
Juez Comarcal de esta ciudad de 
Haro y su comarca.

Por el presente se cita en for
ma legal al denunciado Frutos 
Ibáfiez Zatón. de 17 años de edád 
hijo de Frutos y Andrés, natural 
de Laguardia (Alava), soltero, 
sin profesión, domiciliado en Lo
groño, calle de San Juan 28, 4.", 
para que el día 8 del próximo ; 
mes de febrem y sus cinco horas j 
de la tarde, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Siervas de Je
sús a la celebración,del juicio de ( 
faltas que se tramita en su con- ! 
tra por estafa, bajo apercibí- ; 
miento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar; instruyéndole igualmente i 
de lo dispuesto en el art. 970 de ¡ 
la ley de Enjuiciaiuento crimi- |
nal. i

Haro a 7 de enero de 1946. ¡
El Secretario, !

2017
Cédula de Citación. Don Joa

quín Garnica Grijalba, Juez Co
marcal de esta Ciudad de Haro 
y su Comarca.

Por el presen vC se cita en for 
ma legal al denunciado Jesús Sa
bando García de 16 año-* de edad ’ 
jornalero, residente ú timamen- 
tr en la Villa de Ber^anzos, para ' 
que el día 7 del pi óximo mes de 
enero y sus 5 horas de la tarde, 
comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, ska en la ca
lle de Siervas de Jesús a la cele- 
bración^del juicio e faltas que 
se tramita en su contra por da
ños, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el per
juicio a que haya ilugar; ;instru- 
yéndole igualmente de lo dis 
puesto en el artícelo 970 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Haro a doce de diciembre de 
1945.

El Secret, rio,

Ánunciot Oficíaíe»
edicto

para 1946 y Ordenanzas para la 
exacción de arbitrios, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntami nto al 
objeto de exámen y reclamacio
nes; durante ti plazo reglamen 
ta rio

C^afias 22 de diciembn: de 1945 
El Alcalde,

tamiento que en el acto de la su
basta se dará a.conocer.

Lo que hago pú‘'lico por me
dio del presente para general co- 
nocimierto.

Foncea 2 de enero de 1946.
El Alcalde,

ANUNCIO

Aprobado por (Ste 
mit rio ti Pitbupuisio

73
A\ unt I- 
Niunici-

pal Oí diñarlo para el ejercicio 
de 1946, queda expuesto al pú- 
blict en la Stcniaría de e.ste 
Ayuntamiento por espacio de 15 
di is durar te cuyo pluzo y 15 días 
más podrán irt< rponerse ante 
la Delegación dv H ciend i de la 
Provincia, nclaniaciones por 
los motivos s ñalado" en el artí
culo 301 del Estatuto Mun cip.d

Igualmente y Jurante el expre
sado plazo qu'-Gan expuestas' al 
público todas las órdenanz<is de 
Exaqciones Municipales aplica
bles al Presupuesto Ordinario

ANUNCIO
126

A la'^ diez del día 5 de Fi bre- 
ro pK'xinio, y en *^1 local .social 
de ista El tiGad Local, se enage- 
n irán e. pública suba.cta 20 es
téreos de leña proci dente de los 
r« síes de un ii.cmdio ocurrido 
en 11 mon t * Vallen utaj' > de es
ta Entidad en el año 1944 El 
api ovi t h.mi'nto se hará con 
aiK glo a. Ptiegí' de condiciones 
púbiicadi en ei BOLE'I IN OFI
CIAL. \ ei prtcb» de la tasación 
es de 100 I ^as.

Cailu ni ra .5 de enero de 1946 
Eí Pre-Goe t déla Entidad, v

del citado ejeicicicio.
Arenzana de Arriba 7 de 

ro de 1946.
El Alcalde,

EDICTO

Aprobado por este 
miento el presupuesto m

ene

125 
Ayunta 
lunicipal

CEDULA DE CITACION '
122 i

D Joaquín Garnica Grijalba. ! 
luez Comarcal de esta Ciudad ! 
de Haro y su comarca. )

Por el presente se cita en for- 
ma legal al denunciado Jesús Sa
bando García; de 16 de edad jor
nalero, residente últimamente en 
la Villa de Berganzo, para que 
el día nueve del próximo mes de í 
febrero y sus cin o horas de la ¡ 
tarde, comparezca ante la Sala , 
audiencia de este Juzgado sita > 
en la calle de Siervas de Jesús a । 
a la celebraci<')n del juicio de fal- i 
tas que se tramita en su contra ; 
por daños, bajo apercibimiento ’ 
de que si no comparece le para i 
rá el perjuicio a que haya lugar'; i 
instruyéndole igualmente de lo 
dispuesto en el artículo 970 de la ' 
Ley de Enjuiciamiento criminal

Haro a 7 de enero de 1946. 
El Secretario,

' • 117
Aprobado por este Ayunta 

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1946, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 día» a 
contar desde la terminación de,, 
la exposición al públic»*, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto Municipal aprobado por ¡ 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

El Villar de Arnedo 12 de ene
ro de 1946.

El Alcalde,

ordinario para el ejercicio de 
1946, ’’ e halla expuesto al público 
por término^ de 15 días, a efectos 
de que puedan prsentarsé -reacia- 
maciones según previene el artí 
culo 301 del Estatuto municipal. !

También se hallan expuestas ; 
al público por termino de 15 días 
las Ordenanzas de exacciones 
que integran dicho preupuesto, ■ 
durante cuyo plazo el Ayunta
miento admitirá laf 'fécTárnacio- 
nes que presenten los interesa
dos legítimos.

Graflón 10 de enero de 1946. 
El Alcalde

2181
Aprobndo por este Avunta- 

mil nto' el Presupuesto Munici
pal Ordinario para 1946. así co
mo las Ordenanzas p ra exac
ción del mi-mo queda expuesto 
al t úblico en la St cr( tai í • de es
te Avuntamiento por el p*azo re
gí a, nentario, Guranté el cual, 
puedan pi esentarse las reclama
ciones peí tinentes si a ello hu
biere lugar.

Santa María de Cameros 15 de 
diciembre de 1945.

B1 Alcald»,

anuncio

anuncio

REQUISITORIA 
' 2102

San Martín Avalos.—Pedro: 
' hijo de S in ti ago y María natural 

y vecino de Briones, provincia 
de Logroño, de j5 años de edad, 
de profesión jornalero, de estado 
soltero, siendo sus señas perso
nale.-; las siguientes: estatura 1 
metro 6()U milímetros, pelo cas 
taño, cejas al p^Jo, ojos grises, 

* nariz chata, barba poblada, bo
ca regular, color sano y sin se
ñas particulares.

Encartado en expediente Judi
cial n." sin, de 1945, sttguido con
tra el mismo por deserción, com
parecerá en el término de veinte

' 115
; Aprobado por este Apunta
! miento el Presupuesto Municipal 

Ordinario para el ejercicio de 
1946, queda expuesto al púulico 

' en la Secretaría ae este Ayunta- 
• miento por espacio de -quince 

días durante cuyo plazo y quince 
días más podrán interponerse 
ante la Delegación de Hacienda 
de la Provincia, reclamaciones 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Muni 
cipal aprobado por R. D, de 8 
de marzo de 1924.

Rodezn » a 13 de Enero de 1946 
Ei Alcalde

2018
Relación de los productos le

ñosos señalados coa el marco 
Oficial dtl Distrito, en el monte 
Oilano, concedidos por la Supe
rioridad que han de enagenafe 
en 1 * y pública subasta, en plie
gos cerrados y reintegrados con 
pólizas de 4*50 con sugeción a 
los pliegos de condiciones inser 
t( s en ’el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, y el económico 
administrativo que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayun amiento; las leñas se en
cuentran cortadas y al pié de la 
carretera proceden de ensancha
miento de curvas, la subasta se 
ceL br rá en U'> to io a l • cstable- 
cido en <1 Estduio Municipal vi
gente en -^u arJeum 162 con 10 
días después de a areccr el anun
cio n el BOLETIN OFICIAL

»43
Se anuncia para su provisión 

por concurso una plaza de Direc
tor de la Banda de &U§ic^uni-^ 
cipal de este Ayunfamienfo coñ 
el haber anual de cuatro mil pe
setas y los derechos que perciba 
por el desempeño de la plaza de 
Organista de la Parroquia de San 
Martín cuyos cargos ha de de
sempeñar simultáneamente, 
Eíplazo para admisión solicitu
des será de quince días contados 
desde la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Cenicero 5 de enero de 1946..
El Alcalde,

EDICTO 
2197

Aprobado en principio un ex
pediente de hnbllitación de cré
dito y transferencia de unos a 
otros capítulos V artícelos del 
presupue^to ordin rio de gastos, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de qu nce días a
efectos de reclamaciones

— ' diciem-

RDI ero

Instruido
32 

este Ayunta-

de a provincia, os estéreos son 
215, en la t isación de 2990

Muro de Aguas 15 de 
bre de 1945

El Alcalde,
pese-

días a partir de la publicación j 
de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL ante el Comandante 
de Infantería Don Bernardino de * 
Francisco del Castillo, Juez del ! 
Bata'.lón Disciplinado de Marrue
cos en Melilla a respond r de los 
cargos que le resultan en autos 
bajo apercimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebel-

mieVíto expediente de transferí n- 
cia de Créditos de unos a otros 
Capítulos del Presupuesto Ordi 
nario del Ejercicio actual, ;para 
atender obligaciones cuyos deta 
lies quedan expresados en el 
mismo, sé encuentra expuesto 
al público en la Secretaría Muni
cipal de éste Ayuntamiento a 
efectos de oir redamaciones du
rante el plazo de quince días.

Pradejón, 28 Diciembre 1945. 
El Alcalde,

t.is.
Villanueva de Cameros, 

diciembre de 1945
El Alcalde,

ANUNCIO

D. Salvador Orive 
Alcalde-Presidente del 
mi nto de Foncea

11 de
2087 
quince

EDICTO
51

Aprobado por este Ayunta
miento el prciupuçsto ordinario i

•53 
Cantera, 
Ayunta

el día 25Hago saber: Que en 
de mes actual y hora de las on-
ce, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento 
la subasta de los pastos dt I Mon
te de PeñagUela y PeHamayor, 
ton sugeción al pliego de tasa
ción de la Sección Facultativa 
de Montes de esta provincia y en 
lo administrativo de este Ayuo-

Durante el plaïo de , 
días a contar de la publicación 
en el BOLETIN OFKJIAL de la 
provincia se hallará se manifies
to al públ co en la Secretaría de 
este A\ untamiento, exoediente 
de transferencia de crédito de 
de unos a otros capítulos y artí
culos del presupuesto municipal 
ordinario del año actual de 1945
a fin de que pueda ser examina
do y reclamar por quien se con
sidera peijudicado

Rodezno a 7 de diciembre de 
1925.

El Alcalde»

bB*. PxovlnclM
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